












\. 
! 
i ¡, 
¡ 

1 
¡ 

• 

Corresp. Expte. B-00392/18.- H.C.D.
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

' 
POR CUANTO: 

j 

' EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

RESOLUCION, 

1°--Gírense las presentes actuaciones al Departamento·Ejecutivo para que a través de 
la Secretaría que estime corresponder, proceda a controlar y hacer cumplir la 
efectiva aplicación de las Ordenanzas Nº 11. 737 /14 sancionada el 8 de agosto de 
2C14 y Ne 12109/16 sancionada 21 de octubre de 2016.-

• i 
9 \ 

• · ". 
0 .--EI Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría que estime corresponder, en el 

'j
1 , i plazo de sesenta. días hábiles, proceda a informar a este H. Concejo Deliberante, si 

\~il:º 1:: se ha cumplido con le dispuesto en el punto 1 ° de la presente Resolución y en caso 
. ~ · de no haberse realizado, la causal de la misma.- ' 

' r,; 

us 3°.--C::imuníquese, etc.- · 

' 
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Corresp. Expte. B-00429/18.- H.C.D.-

• 

1916 o 2018 

CENTENARIO 
DE LA REFORMA UNIVERSITARIA 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: • 

RESOLUCION 

la Secretaría que estime corresponder, proceda a tomar conocimiento y evaluar la 
viabilidad de la presentación efectuada por el Sr. Gabriel Eduardo AGÜERO, D.N.I. 
N° 23. 772. 732, en relación a la autorización de un "Espacio Reservado Transitorio" 
(Discapacitado), para su hija Camita AGÜERO D.N.!. 41.065.274, en la calle 
Lavalleja Nº 3027, de la Localidad de Lanús Oeste, para el ascenso y descenso de 
la misma.- ' 

2°.--Cumplidas las diferentes instancias el Departamento Ejecutivo proceda a informar 
a este H. Cuerlj>O lo dispuesto a partir de la presente, enviando en caso de resultar 
afirmativo el respectivo Proyecto de Ordenanza.- ' 

3°.--Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 

• 

9 de octubre de 201'8.-
\ \ 

____ __) ) 
-·-··,·--_/ 

MARC • VAS MIE~ 
PRESID 

,tt01°'iORABLE ~ONC!::J9 D 
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Corresp. Expte. B-00426/18.- H.C.D.-

1918 2018 

CENTENARIO 
DE kA REFQRMA VNIVERSITARIA 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 
! 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA . ' 

SIGUIENTE: 

RESOLUCION 

1°:--EI Depa--tamento Ejecutivo a través de la Secretaría que estime corresponder, tendrá a 
bien, evaluar la -.,iabilidad de instalar Cámaras de SegU(idad en la intersección de las 
calles Enrique Fernáridez y Jean Jau res, Pasaje Jorge Chávez y República Argentina, de 
Gerli Este; como así también gestionar ante las Autoridades Policiales correspondientes, 
para que se refuer~e el patrullaje en dicha zona.-

2".--Cumplidas las diferentes instancias el Departamento Ejecutivo, procederá a informar a 
este Honorable Cuerpo lo actuado en virtud de lo solicitado en el punto 1°.-

30:-Comuníquese, etc.-
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Corresp. Expte. B'-OCJ410/18:-H.C:D.- . 
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o 2018 

CENTENARIO 
DE LA REFORMA UNIVERSITARIA 

HÓNORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS .. 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE 9ONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: • 

RESOLUCION 

1°.--El Departame,to Ejecutivo a través de la Secretaría que estime corresponder, tendrá 
a bien, reforzar el suministro de artículos de limpieza y desinfección a las Instituciones 
Educaíivas Públicas del Distrito que se encuentran bajo incumbencia del Ejecutivo 
nunicipal, debido a la aparición de una enfermedad invasiva producida por la bacteria 
streptococcus Pyogénes; como así también, realizar charlas de prevención y 
concientización con la Comunidad Educativa teniendo por objetivo reducir las 
posibiiidades de expansión de dicha enfermedad. 

2°.--El Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría que estime corresponder, tendrá 
a bien, extender la prysente medida hasta que las autoridades del Ministerio de Salud 
de la Provincia de Buenos Aires o el Sistema Nacional de Vigilancia de la Salud, 
hayar identificado correctamente los serotipos, finalizado los estudios de resistencia 
antim1crobiar:a y emitido las resoluciones o comunicaciones correspondientes de 
absoluto control de las infecciones producidas por dicha bacteria. 

3°.--Comuníquese, etc.- , 
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